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Las leyes, y disiiosicioues generales delGobierno son obli- j 
gabirias para; cada, capital de- provincia desde que se publica i 
olicialinente en ella, y desde cuatro dias despues para los j 
dénias pueblos de la inismà provincia. {Ley de 3 de Noviem- ¡ 
bre de 1337.7 ’ . j

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar j 
en los Sidelines oficiales, se han de remitir por tudas las ■ 
Autoridades, al Gobernador respecti.vo, por cuyo con- ] 
dudo se pasarán à tos editores de los mencionados peiió- i 
dicos. flicale^ órdenss de 3 de Abril y 9 de Agosto \ 
de 1839.)

SECCIONES EN QUÉ SÉ HALLA. DIVIOIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales ó/dehes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por lu.s Exemós. Sres. Ministros 
ó Ihnos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública '

• 2.‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan’.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judicialea 
de la provincia. .

4 .’ Ordenes y disposiciones <le los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Adn.inislradcr 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás depuiCvn- 
cias de La Administración económica provincial.

3 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporation de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. . 

——6«®eo<——

S. AI. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.y y su aug:usta filial famUia 

continuati en esta Corte sin novedad 

cu su buportante salud

.SECCION SEGUNDA.

Ñúiñ. Í4ñ7.

GOBIERNO DE LA P.ROVlNCí.4.

Adminisiracipn Jocal,-Negociado 1."- 
Presupuestos.

Llegada la época de formár los pre- 
Supueslos adicionales para enlazar los 
resullados del periodo administrativo 
tjue terminó en 3Oaie •‘‘Setiembre ul
timo, con el fine se halla en' ejercicio 
desde l." (1« .Julio pró.xi'mo pasado, y 
consideramlo domo-(mu de Jos prin- 
cipales deberes de los rnuniinpios este' 
Édvicio, si la adminisiracion de sús 
intereses ha de ser recta y acertada, 
líe creido oporluno hacer á los de esta 
P'i'úvinci i las siguientes prevenciones:

1 .“ Los presupuestos adicioJ^K 
id económico vigente,' se

en este (¡obieÉ^||É|^^^^^|pi

2'? Las resu I- 
Lts de gastS^^^jresós del periodo 
nue ha terminado. 2.° Los créditos ó 
partidas que alteren ia.s cifras' apro- 
L.ádas en el ordinario. 5.” Las Iras- 
terencias que sean conveniei.Ges ha- 
Çûr en los gastos GonsignafLos en el. 
RiUmo.

5 .^ Para Jusliíicar tag resultas, 
tanto de gastos como de ingresos, se 
acompañarán dos liquidaciones del 
periodo que ha terminado en 50 de. 
Setiembre último, comprensivos del 
presupuesto del año de,IB,G2 y am
pliación por los seis primeros nipses 
del actual, teniendo especial cuidado 
en que la diferencia que resulte en
tre lo pagado y recaudado ha de. ser 
precisamente la existencia que secón- 
signe en el árt. I P del cap. 8.“

. 4.^ Todas las partidas que se in
cluyan en el presupuesto adicional han 
de referirse á las relaciones numera 
das que han de acompañarse, en las, 
que se detallará con claridad el gasto 
ó iiigreso que se pida..

5 .’’ Los presupuestos han de re- 
milirse á la aprobación, nivelados ó 
con sobrante, de conformidad con lo 
mandado en la circular de 12 de 
Marzo de 18G0.

6 .’' En el caso que las resultas del 
año último o los mayores ingresos de 
los calculados en el presupuesto or
dinario no sean, suficientes á cubrír 
Ias atenciones del adicional, se pro
pondrá, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art 58 de la Real ór- 
den de 50 de Julio de 1859, la quinta 
parte del importe de los recargos au
torizados en los repartimientos de las 
contribuciones del año último, ó de 
las iucUiidas en anteriores que no 
hubieran usado los Ayuntamientos.

7 ." Cuidar.án de remitir el presu
puesto por duplicado, y otro tambien 
doble, en el que se refunda el ordi
nario aprobado y el adicional, en los 
Jérminos en que se solicite su apro
bación. ,

8 .’- Los que no necesiten lá for- 
m'acion de presiipuesio adiciona!, lo 
manifestarán así a este Gobierno por 
medio de Gei ti(icaci<.in,,acompañando 
á la mi-sma las ljquldimipnes.de gas- 
tos’é ingreos de que trata la preven
ción 5.' de esta circular.-

9^ Para ta formación del presu
puesto ordinario sé remitieron á los 
Ayuntamientos de esta provincia loé 
ejemplares necesarios, aconipañímdo 
además las liquidaciones de gastos é 
ingreso.s,' pero corno pudiera sucedér 
qué algunos los hnbh ran inutilizado, 
reeíam.irán inmediatamente á este 
Gobierno los que Cunceplue.n nece
sarios.

Creo suhci.entes las anteriores pre-' 
venciones para que los Ayuntamien - 
tos de e.sta provincia, consultando' 
aden as detenida y cuidadosamente la 
legislación que rige sobré tan impor
tante servicio, evacúen este con el 
mayor acierto y puntualidad: bien 
eñlendido que, en otro caso, tendré, 
muy áuni pesar, que adoptar medidas, 
cuyos efectos han de seríes muy des
agradables y que su celo y solicitud 
pueden evitar, como lo espero.

Valladolid 27 de Noviémbre de 1885.
El Gobernador, 

Antonio Hurtado,

Núm. 1459.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En la noche del 18 del actual yen 
el camino que de Cervillego de.la Gruz, 
dirige à Cainpillo,- fué robado por dos 
hombres desconocidos y de las señas 
que se-espresan á continuación, ist- 

. doro Sánchez, llevándose los ladrones 
los efectos que también se esprósan.

En su consecuencia encargo'^ to
dos los Sres. Alcaldes de esta provincia,- 
puestos de là Guardia Civil, emplea
dos de vigilancia y demás dependien
tes de mi autoridad,- adopten las me
didas convenientes para la captura de 
los dos referidos sugetos y de iosefec- 
los citados, remitiendo unos y otros á 
mi disposicitm si fueren habidos.

Valladolid 27 de Noviembre de 1805.
El Gobernador, 

AlGuiilu Hnrlado.

Señas de los ladrones.

Un hombre como de unos 48 años 
de e.dad, moreno, cerrado de barba, 

1 CsitatoVa regular, bastante fuerte, con 
sprphrero bastante ancho de aln< este 
estaba á pie, y la otra persona que se 
duda si era h.'nibre ó uiuger, esta
ba á caballo en. uno como de 8 cuar
tas y media, castaño'oscuro.

Ñola de los efectos robados.

Un caballo de 6 años, de 6 cuartas 
y media de alzada, pelo castaño data), 
bocibianco, labrado de la mano iz
quierda, aparejado COn un sudadero, 
castillejos, jalma de estopa, cubierta 
de lo mismo, cincha y tarre de cáñ.a-’ 
fño con algunos remiendos de lienzo. 
Cabezada de baqueta con un medio 
rastrillo y ramal de cáñamo empal
mado. Unas alforjas encarnadas y 
blancas qde valdrán 10 reales; como 
.120 reales en dinero; siete mantones 
de nueve cuartas; tres id. dé a seis; 
tres pañuelos de lana, dos oscuros, 
lisos,‘ con cenefa y uno claro; dos 
idem de seda; una faja morada; dos. 
retazos de percalina, uno negro y 
otro de color de plomo, que tendrián 
como veinte varas entre los dos; dos 
libras de chocolate; como doce varas 
de alpaca negra, ¡isa; un monte- 
cristo. paño de Santa .María; ocho 
varas de bayeta pagiza de Sigüenza; 
cinco varas de id, id., frua; dos varas 
ídem de anieqnera; una pieza de mu
letón dorado, como de veinte varaí; 
un retazo id id-, como de cinco va
ras; quince varas de inglesina, coior 
de plomo; quince id. de.tartarí, en 
dos retazos, uno claro y.otr.e oscuro; 
una pi<'zá de id., de treinta y seis 
varas, encuTuada, yerdé y azul; diez 
retazos de ¡nd'iana de, diferentes co
lores, como de sesenta varas entic 
todos; cuarenta varas de gumérsanta 
lana; sese,r¡ta varas en seis retazos «le 
lienzo crude: vemlicuatro .varas de
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«Tmburgo. en dos retazos; seis id. de 
lienzo blanqueado; dos pañuelos azu
les, de seis cuartas; dos id. id. de á 
siete; uno id. id. de á ocho; diez y 
oho pañuelos de á vara de diferentes 
clases y colores: dos fardos de cá
ñamo y una cubierta de terliz oscu
ro, usadí.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por Real orden fecha 2S del actual, 
se manda proceder á la tercera su
basta de la conducción del correo 
diario entre Ceinos y ViUalumbrosb, 
bajo el tipo de 16 000 rs. anuales.

La subasta tendrá lugar el dia 7 de 
Diciembre próximo, á los doce de su 
mañana, en éste Gobierno, bajo el 
pliego de condiciones que á conti
nuación se inserto.

Valladolid 26 de Noviembre de 1865.

El Gobernador, 
Antonio Hartado.

C()hd¿cÍQ7ies bajo las cuales ha de 
sacarse á pública szibasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vueUa, enlre Ceinos y VillU- 
¿Litnbroso, pasando poi' Cuenca 
de Campas^ Villalón y Frechilla..

1 .’ El contratista se obliga á con
ducir á caballo de ida y vuelta, des-- 
de Coinosá Viltalumbroso, la corres
pondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos parlan 
para otros destinos.

2 .“ La distancia que, comprende 
esta conducción, el tiempo en que 
debe ser recorrida y las horas de en
trada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos, se fijan en el itine
rario que se remitirá; sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerar
ías convenientes al servicio.

5 8 Por los retrasos cuyos causas 
no se justifiquen debidamente, se exi. 
,girá al contratista en el papel corres, 
pendiente la mulla de 20 reales ve
llón por cada cuarto de hora; y á la 
tercera falta de esta especie podra 
réscindirse el contrato, abonando ade
más dicho contratista los perjuicios 
que,se originen al Estado

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con- 
tralisla el número suficiente de ca
ballerías majores situadas en los pun
tos mas convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de 
.Correos de Valladolid.

5 .* Es condiclon indispensable, 
que los conductores de la cjrrespon- 
deucia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta 
dé la humedad y deterioro.

7 .* Será obligación del contratis
ta correr los extraordinarios del ser
vicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
Reglamento de Postas vigente.

8 ® Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta,, para el resarcí-^ 
miento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

9 * La cantidad én que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas e-n la referí? 
da Administración principal de Cor
reos de Valladolid.

IA El contrato durará dos años 
' contados desde el dia en que dé prin

cipio el servicio; cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

4L Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista 
á la Administración prir^cipal respec
tiva, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nneva subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sasque impidiesen un nuevo remate, 
el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses 
mas, bajo el mismo precio y condi
ciones.

42. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parle la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros pun
tos, seráu de-cuenca del contratista 
los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho à indemnización alguna; 
pero si el número de las expediciones 
se aumentase ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspon 
diente de la asignación á prorala. Si 
la línea se variase del lodo el contra
tista deberá contestar dentro del lér 
mino de los quince dias siguientes ai 
en que se le dé el ayiso, si se aviene 
ó no á continuar el servicio, por la 
nueva línea que se adopte; en caso de 
negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el ser 
vicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la linea, el Go
bierno avisrríí al contratista con un 
mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga.este derecho 
á indemnización-

43. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de las provin
cias de Valladolid y Palencia, y por los 
demas medios acostumbrados; y ten
drá lugar ante los Gobernadóres de 
}as mismas, asistidos de los Adminis
tradores principa les de Correos de los 
mismos puntos, el dia 7 de Diciembre 
próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Áutoridade.<;.

.14 . El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 46.0Ü0 rs. vellón 
anuales, no pudiendo admilirse, pro
posición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licita
dor será condición precisa depositar 
préviamenle en las Tesorerías de Ha
cienda pública de Valladolid y Pa- 
lenci;, como dependencia de la Caj 

general de Depósitos, la suma de 1.353 
reales vellorí en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del 
Estado; la eual, concluido el acto del 
remale, será devuelta a los interesa
dos, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la coriclusion del con
trato.

46. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado^ expresándose por le
tra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, asi 
como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite 
haberse beche el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde del 
pueblo, residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, bue
na conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que 
licita..

47 Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamenle en 
poder del presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto; y 
una vez entregados no podrán reli- 
rarse.

18. Para estender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la con- 
«duccion del correo diario desde Cei- 
«nos á Villalqmbroso y vice verssa, 
?por el precio de..... reales anuales, 
«bajo las condiciones contenidas en 
«el pliego aprobado por S M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificacio ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
.públicamenle, se estenderá el acta 
del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para lo cual 
se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá er 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, sé elevará el contrato, 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente, 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno;

23. El rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art 5.*= del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 26 de Noviembre de 1865. 
—El Subsecretario, Cuenca.

SECCION TERCERA,.

Núm. 1442.

El Intendente ■dilitar del Distrito de 
Castilla la Vie^a.

Hace saber: Que no habiendo pro
ducido remate la subasta simultánea 
intentada el dia 25 del actual en esta 
Intendencia y Comisaría de Guerra de 
León, para contratar á precios fijos 
el suministro de pan y pienso á las^ 
tropas y caballos del Ejercito y Guar
dia Civil estantes y transeúntes por 
dicha Capital, he dispuesto se convor 
que una segunda y simultánea licita
ción que tendrá lugar el dia 9 de Di
ciembre próximo y hora de la una ds 
su tarde, en los estrados de esta re
ferida Intendencia y Comisaría de 
Guerra expresada, bajo las mismas 
bases, condiciones y reglas eslableci: 
das en el anuncio para la primera 
subasta.

Valladolid 26 de Noviembre de 
1865, =P, A., El Sub-Inléndente 
militar. Antonio de Mendoza.=111- 
ca.rdo Frómesta, Secretario.

Núm. 1445.
El Comisario de Guerra, Inspector 

de Utensilios en esta Plaza,
Hace saber : Que deluendo contra- 

tai^e en virtud de órden del Sr. In
tendente Militar de este Distrito , fe
cha de ayer, la construcción y entre
ga en la Administración de Gtensilios 
de esta Plaza, de Qc|ienla faroles y 
doce parihuelas, se convoca á una 
pública y formal licitación que ten
drá lugar en la expresada Administra
ción de Utensilios, calle de la Libre
ría núm. 24, á las doce del día 4 de 
Diciembre próximo, con arreglo á lo 
prevenido en el Realdecrelo de 27jde 
Febrero de 4852, é Instrucción de 5 
de Junio siguiente y con sujeción al 
pliego de condiciones que desde este 
dia está de manifiesto en dicha Ad
ministración de Utensilios.

En su, consecuencia, las personas 
que quieran inleresarse en este ser
vicio, podrán presentar sus proposi- 
nes en pliegos cerrados, media hora 
antes de la señalada, en que se consti
tuirá el tribuía , fi modas por fiadtr 
abonado ó acompañando documento 
de haber hecho el depósito que se exi
ge en las Tesorerías de estas provin
cias, pues pueden optar por cualquiera 
de estos dos medios dé garantía, y ar
regladas al formularioque se inserta 
á continuación.

Valladolid 25 de Noviembre de 
^j|^,=José de Pradas.

de proposición. 

de..........

diciones para y en
trega de ochenta faroles y doce pari
huelas, se obliga á su cumplimiento 
por el precio de  rs. cada farol o 
cada parihuela.

Fecha y firma del licitador.
Firma del fiador.
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Pon Sebastian Mdriineí, de Obregón, 
Caballero de la fíeal y distinguida 
órdin de Carlos 111, 

‘ mera instancia, con 
don de término, de 
Olmedg y su partido.

Juez de pri- 
la considera^ 
esta villa de

Por el presente edicto se convocan
licitadores á la venta en pública subasta 
que tendrá lugar en la Sala de este Juz> 
gado el dia 22 del próximo Oiciem',- 
lire y hora de las once de su mañana, 
de las fincas siguientes:

Primera. Üna tierra de 1res obra
das, en término de Mojados y pago 
del Venalvillo, linda al Oriente con
otra de D. Juan Manuel Arévalo, al ,'' ^® '°® pueblos dependientes de las

Mediodía con otra de Andtés Olmos, 
Poniente Carcabos, que.baja haciendo 
linde con tierra de Luciana García, y : 

, Nor.te con Gregorio Alvarez, y la di- 1 
vide el camino de dicho pago, es de 
.segunda calidad y eslá tasada en i 
1800 reales.

Segunda. Otra tierra en el mismo 
término y al mismo pago y barco de 
la t¡a Pistola, linda ai Oriente con 
otra de Evaristo Sastre, Mediodía ca
mino del pago y otra de José Lopez, 
Poniente otra de Mariano González, i 
y Norte con la Cuesta; su cabida dos 
obradas de tercera calidad, tasada 
en 500 reales • 1

Tercera. Otra tierra en el líiismo • 
término, al pago de la Suma, de dos 
obradas, linda al Oriente camino del 
pago. Mediodía y Poniente con otra ¡ 
de D. Donato Basanta, y Norte otra ' 
de D. Celedonio García; es de se
gunda calidad y está tasada en 1200 
reales. [

Cuarta. Otra tierra en el misqio 
término y pago, de dos obradas, linda 
al Oriente con otra de Waldo Cala- ! 
lina. Mediodía otra de Joaquin Gi- 
n^enez y de D. Donato Basanta, Po- 
fiiente otra de Andrés de Olmos, y 
Norte camino de dicho pago; es de 
tercera calidad y está tasada en 600 
reales.

Quinta. Ün majuelo en el mismo 
término, al pago del Valle, de seis 
’*'>os, linda al Oriente y Mediodía 
^'«n tierra de Doña Engracia Vela, 
l^oníenie otra de I). Cayetano. Me- 
l’-ndez y majuelo de Balbino Nuñez, 
1 Norte otro de Ecequjel Aldea; es 
11® tercera calidad, su cabida cuatro- j 

’-'•‘‘túas noventa y cuatro cepas y^ 
diento treinta y nueve castros, y está i 
‘»südü en 700 reales. j

Boes así lo tengo mandado por ¡ 
‘'t^to de este dia en la información j 
*^® necesidad y utilidad, para la venta 
^® dichas fincas, hecha á instancia 
^® Gregorio Rodríguez, vecino de 
®’ojados, como marido de Teodora 
^iiñez. menor de edad.

Y para que tenga efecto la venta 
acordada, espido el presente en Ol
medo á 25 de Setiembre de 1803 = 
Sebastian Martínez Obregón. = Por 

i 
mandado de su Señoría, Tomás To
rés Perez.

SECCION CUARrA.

Núm. 1448.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de 

provincia de Valladolid.
la

Hallándose vacantes los estancos

Subalternas de Rentas Estancadas 
C|ue á continuación se espresan, y
debiendo de proveerse con arreglo ) Santiago, que las lleva Juan A 
á lo dispuesto en la Reel orden de 9., ‘
de Julio de 1858, esta Administración 
lo hace saber al público para noticia 
de las personas que pretendan aspi
rar á ellos.

Las solicitudes que con tal motivo 
se produzcan, serán dirigidas ai Se
ñor Gobernador de la provincia, pero 
presentadas en esta Administración 
por los interesados en el preciso tér
mino de ocho djas, a contar desde el 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín ofidaf acompañadas de los 
documentos originales ó copias debi
damente autorizadas de los méritos 
y servicios de que se hallen adorna- 
dps, pop el fin de que ai elevar la 
propuesta al Sr. Gobernador, se pue
da guardar el orden que la citada 
Real orden estableced

Será circunstancia precisa el que 
en las solicitudes se consigne que el 
que las suscribe se obliga á pagar al 
contado los efectos que reciba del 
Administrador Subalterno para con
sumo del público; no se dará curso á 
p/nguna solicitud que con sus justifi
cantes no vengan en el papel corres
pondiente.

Subalterna de Medina.

Velascálvaro. •

Subalterna de Olmedo.

Valviadero.

Subalterna de Peñafiel,.

Amusquillo.
Bocos.
Castroverde.
Corrales.
Viloria.
Viílaco, '

Subalterna de Rioseco.
Almaraz.
Morales.
Pozuelo. 
Rioseco, núm. 1.®

Subalterna de Tordesillas.
Barruelo.
San. Salvador.
Velilla.
Valladolid 55 de Noviembre

. 1865 —justo Gonzalez Romero.

| ADMINISTRACION
i principal de Propiedades y Derechos 

del Estado de Valladolid.

En el dia y bajo los tipos y con
diciones que se expresarán, tendrá 
lugar la tercera subasta para el ar
riendo de las fincas siguientes;

Número 555 del. ¡nvenlario,= 
Tierras en Ciguñuela, de las Mon
jas de San Quirce, que las lleva Ma
nuel Marinero. Su tipo J60 reales 
anuales.

Número 540 de id.=0tras en 
Boecillo, que las lleva Isidro Gimon 
y son de la Iglesia. Su tipo 320 
reales idem.

Número 2605 de id.=z0tras en
Villalva de Adaja, de la Cofradía de

n-
drés Rodríguez. Su tipo 466 reales 
y 68 céntimos ídem.

Número 5849 de id.=:0tras en 
Castroból, de la Cofradía de S. Blas, 
que las lleva Manuel García. Su 
tipo 583 reales 34 céntimos idem.

Número 5799 de id,=:0tras 
en id. de Santiago de Mayorga, que 
las lleva Santiago Iglesias, Su tipo 
141 reales 67 céntimos idem.

Número 5774 de id.2=0tras en 
ídem, de Santa María de Mayorga, 
que las lleva Isidro Fernandez. Su 
úpo 58 reales idem.

Número 3639 de id.~:0tras en
Urones, de la Rectoría de Santa Mar
lía, que las lleva Luis Rodríguez, 
Su tipo 1950 reales idem.

Número 3639 de id.==0tras en 
idem de ídem, que las lleva Manuel 
Valdivieso. Su tipo 1666 reales 
67 céntimos idem.

Número 4390 de id.^z;0tras en 
Barcial de là Loma, de San Antonio 
Abad, que ias lleva Isidro Catón.
Su tipo 64 reales idem.

Número 19 13 de id—Otras 
Velascálvaro, de su Abadía, que 
lleva la Viuda de Pedro Saez. 
;tipo 400 reales idem.

Numero 1935 de id.2=0tras 
idem de las Monjas Reales, que 

en

Su

en 
las

lleva Francisco Hernández. Su tipo 
93 reales 34 céntimos ídem.

Número 1937 de id.=:0tras en 
d em, dé ja Abadía de Med-ma, que 
las lleva Estéban Lopez. Su tipo 
335 reales idem.

Número 1932. de íd.=0iras en 

de

idem, de su Iglesia, que las lleva la 
viuda de Pedro Saez. Su tipo 93 
reales 34 céntimos idem.

Número 6450 de id,jotras en 
Cuenca, de su Cabildo, que las lleva j 

Faustino Calvo. Su tipo 106 reales 
64 céntimos Idem.

Número 6451 de id.=0lras en 
j ídem de ídem, que las lleva el mismo 
! Calvo. Su tipo 93 reales 32 cénli- j 

j mós idem. i

705 
( Número 6452 de id.=Otras en 

■ idem de idem, que las lleva Fran- 
, cisco Mañueco. Su tipo 133 reales 
! 32 céntimos idem.

Número 6453 de id.—Otras en 
idem de idem, que las lleva Hipó
lito Miguel. Su tipo 560 realesidem.

Número 6454 de id =0tra5 en 
idem de idem, que las lleva el mismo 
Hipólito. Su tipo 818 reales 40 cén
timos idem.

Número 6455 de id.=0lras en 
idem de idem, que las lleva San
tiago Herrero. Su tipo 612 reales 
Idem.

Número 6456 de id.2=0tras en 
idem de idem, que las lleva Juan 
Gonzalez. Su tipo 314 reales 64 
céntimos idem.

Número 6457 de id.=0tras en 
Idem de idem, que las lleva Juan 
Gonzalez Mazariegos. Su tipo 360 
reales idem.

Número 6458 de id.—Otras en 
idem de idem, que las lleva (casimiro 
Perez Cabanas. Su tipo 560 reales 
idem.

Número 6459 de id.2=0tras de 
39 biguadas en idem de idem, qüe 
las lleva el mismo Cabañas. Su trpo 
680 reales idem.

í Número 6460 de id.=:0tras en 
1 idem de idem, que las lleva Eugenio 

Ceinos. Su tipo 124 reales idem.

Número 6461 de id.2=0tras en 
idem de ídem, que las lleva el mismo 
Ceinos. Su tipo 104 reales idem.

Número 6462 de id.=:0tras en 
idem de idem, que las lleva Cirilo 
García. Su tipo 160 reales Idem.

Número 6463 de id.^Otras en 
idem de idem, que las lleva Benito 
Ceinos, Su tipo 843 reales 20 cén
timos idem.

Número 6464 de id.2=0tras en
las ídem de ídem, que las lleva José

Perez Fuentes. Su tipo 400 reales 
ídem.

Número 6465 de id.^Otras en 
' ídem de ídem, que las lleva Cirilo 

García. Su tipo 1303 reales SOcéntl- 
timos ídem.

Número 6466 de id.=0tras en 
idem de ídem, que las lleva Lúeas 
Casto. Su tipo 1600 reales idem.

Número 6467 de id.=0lras en 
i idem de idem, que las lleva Juan 
i Cabafías. Su tipo 23 reales 20 cén

timos idem.
Número 6468 de id."Otras en 

idem de idem, que las lleva Márcos 
Mancebo. Su tipo 200 reales ídem .

Número 6469 de id.—Otras en 
ídem de idem, que las lleva Tomás 
de Prado. Su tipo 80 reales idem.

Número 6470 de id —Otras eno 
ide/n de idem, que las lleva Isidor
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Requejo.-Su tipo 22 rc£¡lcs 40 cén
timos idem.

Número 6471 de id.^Otras en 
ídem de ídem, que las lleva el mismo 
Requejo. Su tipo 320 reales idem.

Número 6472, de id.—Oirás en 
idem de idem, que las lleva Tomás 
de Prado. Su tipo 112 reales idem.

Número 647.3 de ld.±z:0tras en 
idem de idem, qúe las lleva Cirilo 
García. Su tipo 260 reales idem.

Número 6474 de id.—Oirás en 
idem de idem, que las lleva Benito 
Ceinos. Su tipo 800 reales 97 cén
timos idem.

Número 6475 de id.=0tras en 
idem de idem; que las lleva Pablo 
Perez. Su tipo 969 reales 60 cén
timos idem.

Número 6476 de id.=0tras en 
idem de idem, qúe las lleva Hipó
lito Miguel. Su tipo 160 reales idem.

Número 6477 de id.zzzUna era 
en idem de idem, que lleva Ani
ceto. Calvo. Su tipo 33 reales 20 
céúlimos idem.

Número 6478 de íd.zznTierras en 
idem deila-Æncarnacion de Mayorga, 
que las lleva Santiago Perez (Sába
nas. Su tipo, 44 reales idem. ; 

Número 6479 de id.=^0tras en 
idem de su Cabildo, que las lleva 
Isidoro -Requejo. Su tipo 360 rea
les 70 céntimos. , .

Número 6480 dc' id.—Otras en 
idem de ídem, que las lleva Andrés 
Ébdriguez. Su tipo 22 reales idem.-;

Número 6481. de .id.—Otras en 
idem de ídem, que las lleva Victor 
deinok Su tipo 33 reales 20 cénti
mos idem.

Número 6482 de id.—Otras en 
idem de idem, que las lleva Magin 
Rodríguez. Su tipo 30 reales 40 
céntimos idem.

Número 6483 de id.—Otras en 
idem dc idem, que las lleva Ramón 
Ceinos. Su tipo 80 rçalès 68 cén
timos idem.

' Número 3704 de ld.=üna era 
en Ceinos, dc su Iglesia y Cofradía 
de la Vera-Cruz, que la lleva Alvaro 
Rodríguez. Su tipo 746 reales 68 
céntimos idem.

Número 3620 de id.—Tierras 
de la cofradía Sacramental, en Villa- 
cid, que das lleva su Mayordomo. 
Su tipo 53 reales 34 céntimos.

Pliego de condiciones á qne han de so^ 
melerse los lidiadores.

1 .® La .subasta tendrá lugar en 
esta capital el día 6 de Diciembre 
p róximo, á las doce de su mañana, 
ante el Sr. Gobernador dc la provin
cia, con mi asistencia y la del Escriba
no de Hacienda pública ysimullánea- 
mente en los pueblos donde radican 

las fincas, ante los Sres. Alcalde, Pro
curador Síndico, Administrador del 
partido y Escribano ó Secretario, 
quedando pendiente el remate dc 
la aprobación de la superioridad.

2 .'^ No se admitirá postura al
guna que no cubra el tipo señalado 
ni qué tenga condiciones que alteren 
las de este pliego ó no exprese can
tidad determinada.

3 ,® El arriendo será por cuatro 
años á contar desde el dia 15 de 
Agosto del próximo 1864, en Ias 
tierras; y desde 25 de Diciembre del 
mismo ano, en las buertas, y 1.° de 
Noviembre en las viñas, basta iguales 
dias del año 1868, sin prévio 
desabucío.

4 .® El pago de la renta ba dc 
bacerse en oro ó plata precisamente 
por trimestres anticipados, en las 
fincas cuyo tipo esceda dc 500 rs., y 
á su vencimiento si no escede de 
esta suma,

5 .® No se permitirá á los ar
rendatarios solicitar perdón ó rebaja 
dc la renta ni pagarla en otra especie 
que la csllpubda, pues que el eon- 
frato se bacc á suerte y ventura.

6 .^ El rematante queda obliga
do á entregar las fincas en el estado 
establecido por la costumbre del pais, 
ó á satisfacer en otro caso los per
juicios y deterioros que. en ellas.se 
noten al fenecer cl arriendo y á 
disfrutarías según ley de buena la
branza, sin dejar dc cultivar ninguna' 
de ellas.

7 ,® En el caso de que no cum'- 
pía con alguna dc estas condiciones, 
quedará sujeto á la acción adminis
trativa, y á satisfacer los gastos y 
¡íerjuicios. Si llegase el caso de eje
cución para la cobranza dc la renta, 
se considerará rescindido cl contrato, 

Í procediéndosé á nueva subasta.
i 8.® Si das fincas se vendiesen 
; durante el arriendo, se tendrá por 
i caducado con arreglo a Ia ley de 25 

de Abril dc 1856, sin que cl Es
tado abone cantidad alguna por in- 

• demnizacion ú otro concepto.

j 9.® Los arrendatarios no sufri- 
; rán mas desembolso que cl pago 
i dc los derecbos dc Escribano ó fiel 
i dc fecbos y pregonero,, del papel 

invertido en cl expediente y escritu
ra, y las dietas dc peritos si b ubi ese 
justiprecio, .

10, Las posturas para los ar
riendos, cuyo tipo esceda de 500 rs, 
sc harán cu pliegos cerrados, acom- 

1 pañando recibo que acredite haber 
: consignado la décima parte de la 
j cantidad que sirve de tipo, sin cuyo 
, requisito no tendrá efecto alguno. 
’ El depósito ó consignación debe ba- 
• eersc en la Tesorería dc Hacienda 
; pública .dc esta provincia ó en la 

Depositaría de Ayuntamiento, donde 
sc subastan las fincas. Las subasía.s 
cuyo tipo no esceda de 560 rs. se 
verificarán á la llana sin prévio de
pósito por término de una hora.

11. Son obligatorias á los ar
rendatarios todas las çondlciones es
tablecidas por las leyes y adoptadas 
por. la costumbre de la provincia, en 
cu an lo 
pliego.

cederá

no contradigan las de este

A la hora designada se pro- 
á la lectura dc las proposi

clones presentadas, de.volvíéndose en ; 
el acto los recibos del dcpósilp, es- 
cépto el dcl mejor postor, que que
dará unido al expediente como ga
rantía basta el otorgamiento de la 
escritura. En el caso de empate por 
baberse presentado dos ó mas pro
posiciones, absolutamente iguales, se ■ 
abrirá nueva licitación verbal por ‘ 
espacio de media bora entre los em
patados, en cl día y forma que de- i 
termine esta Administración. i

13 y última. Se instruirá un 
expediente por cada una dc las su
bastas anunciadas, remitiénclolo in- | 
mcdiafamenle á esta oficina con tes
timonio por separado de su resul
tado, cuidando los Sres. Alcaldes dc 
que los anuncios respectivos formen 
cabeza de aquel, consignándose en 
ellos la ddigencia de fijación al pú- 
blieo, , _

Valladolid 18 de Noviembre 
1863.=rJ. Segundo Puga, :

de

Modelp de proposición. ■

D. N.; N.j vecino dc. . .... . 4 

enterado de las condiciones que se ; 

fijan para el arriendo dc las fincas 

del Estado, en el dSoleím ojicial da 

esta provincia fecha de . . núme-
ro...................... y sujetándose al cum

plimiento de las mismas, hace pos

tura á. ................que en cl término 

de. ....<. . fueron de..    

oblígándose á pagar anualmente la 

cantidad dc. .   rs. vn. Al 

efecto acompaña recibo del depósito 

exigido para prescnlarse como lici
tador.

f Pecha y fmiaj

El día 20 de Diciembre próximo 
y bajo las condiciones del precedente 
pliego, tendrá lugar la subasta para 
cl arrendamiento, de las fincas si
guientes;

Número 8783 del inventarlo.==: 
Tierras de la Capellanía de Navia, 
en Castroverde dc Cerrato, que las 
lleva la viuda dc Vicente Martin. Su 
tipo 3050 reales anuales.

Número 5963 de- id.—.Otras de 
la Colegiat¿i de Medina, en su lér-

mino, que las lleva José Reguero. 
Su tipo 350 reales Idem.

Número 5963 de id.=0tras de 
idem en Idem, que las lleva «luán 

, Velasco. Su tipo 520 reales idem, 
i Número 2354 dc Id.=0tras de 

la cofradía dc San Miguel, en idem,' 
que las lleva Leon Molon. Su tipo 
220 reales ídem.

Número 2049 de id.-jotras de. 
■ la cofradía de las Angustias, en idem, 

que las lleva Miguel Fernandez. Su 
tipo 297 reales Idem.

= Número 2048 de idi—Otras de 
San Martin, en idem, que las lleva 
Santiago Fernandez. Su tipo 1000 
realcSiidcm.

Número 2342 dc id.=0tras de 
las Magdalenas, en idem, que las 
lleva Hilario Reguero. Su tipo 442 
reales idem.

i Número 2343 de id .jotras de 
idem en idem, que las lleva Juan 

. Velasco, Su tipo 125 reales idem, 
j Número 2344 de id.i=0tras dc 
! las Carmelitas, en idem, que las lleva 

Segundo Reguero. Su tipo 166 rea
les idem.

| Número 6776 de id.qzzOtras de 
la Madre de Dios dc Olmedo, en 
idem, que las lleva Ramón Rodri
guez- Su tipo 3.5 reales ídem. , .

Niímero > 2227 de Id.=q:-QLi\^ de 
la Abadía, en idem, que las.Ueva 

i J.osé Blanco. Su. tipo 240,. reales 
: idem.

Otras y un prado en los térmi
nos de Velilla, Matilla y Tordesillas, 
del beneficio dc San Miguel quejas 
lleva Ciríaco’ Higuera. Su tipo 756 
reales idem. .

Valladolid 18 de Noviembre de 
Í863.=J, Segundo Puga.

~SEmO’IN QÜ«TA.- ’ i

Núm. 1435.

Aijitníamienlo Conslifnciona^ 
de Side Ig lesias. ,

Se baila vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano de esta villa, crenda 
por acuerdo de esta municipalidad y 
núnvero duplo dé mayores conirib»* 
yenles, con kr.dotación de 1.1175 reí'' 
les por la asistencia á cuiiienta J' 
tres vecinos pobres, 'cobrados C*"’ 
trimestres vencidos dcl fondo de pr''’ 
píos, pudiendo ascender las ¡guida»' 
pat lieulares que con ei resto deio.' vey 
cirios celebre el profesor agi nciado ■'> L* 
ó 14.000' rs., caso de -verilicarlo con 
lodos, cobrando por sqiarado lo coi- 
respondiente ;i partos. -
■ La pro vision de dit Im plnzía se ve- 
rificara á los tfeiula-djas siguiçuics- 
ni en quo se inserte este anuncio en 
el Doleíni oficial de la provincia, P"* 
dieudo dirigir los aspirantc.s á ella 
sus solicitudes al Sr. Primer Teniddi^ 
Alcalde dé este Avuntamieuio.

Siete Ígle.úas JO de Noviembre 
de l«(J5.=;El Presideule iotenoO’ 
francisco Bodriguez, ------
VALLAnOLlD.. — ÍMCBEiXTA DE GAB!‘¡P0'* 

calle de la Obra núm. «•
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